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Sesion 55.a esfraordinaria en 13 de enero de 1913 
PBESIDENCIA DEL SEÑOR MA'YrE PEHEZ 

Sumario 

Acta de la sesion anterior. - Cuenta. - Se 
aprueba un proyecto de lei sobre concesion 
de tre¡., mil pesos para el Hospital de Cau
quónes.-A indicacion del señor ::\1:ontene
gro se acuerda tratar sobre tabla el proyecto 
de lei que modific~ los límites de las comunas 
de Providencia, Nuñoa i San .Miguel.-Se 
aprueba en jener-ü i se deja la discusion par
ticular para la sesion siguiente.-A indica
cíon del señor Claro se acuerda tratar sobre 
tabla el proyecto relativo al agua potable de 
Santiago i en seguida uno relativo a espro
piacioll de terreno para servicio de agua po
table de Rancagua, para el cual habia pedido 
preferencia el seiJor Aldunate.-Usall de la 
palabra sobre el primero de estos pr(\ycctos 
los señores Aldunate, Balmaceda, Ochaga
vía i Urrejola.-Queda pendiente la discu
sion.-EI señor Barros ErrázurÍz pide se ar
bitren medidas para restablecer el servicio 
de correos de Maullin.-A indica~ion del se
ñor ni vera se acuerda destinar lvs últimos 
diez minutos de la sesion a tomar en consi
deracion el mensaje sobre autorizacion para 
nombrar Ministro en Venezuela a don Ber
naldino Toro; i a indicacion dol señor Búlnes, 
tratar ell la misma sesion secreta de tros 
monsajes sobro ascensos militares.-Se sus
pende la sesion, i no continúa a segunda· 
hora. 

Asistencia 

Asistieron 70S señores: 

Aldunate S. Cárlos Besa Arturo 
Balmaceda J. Elías Búlnes Gonzalo 
Barros E. Alfredo Claro Bolar Luis 
Rascuñau s. ~L Ascanio Charme Eduardo 

Eyzaguirre Javier 
Lazcano Fernando 
Leteliel Sil va. \" (1 ro 
1\f,:¡c!;-enna Ju,w K 
Montenegro Pedro N. 
Ochagavía Silvestle 
Rivera Guillermo 

Salinas Manuel 
Sanfuentes Juan LuÍi' 
'focornal José 
Urrejola Gonzalo 
Val derrama José María 
Walker Martínez J. 
y áriez Eliodoro 

Acta 

Se leyó 1; tUl~ apTobada la siguiente: 

SRSION f4. a ESTRAORDINARIA EK 9 DE ENERO 

DE 1913 

Asistieron los señores: l\latte Pérez, Alduna
te, Balmaceda, Barros, Bascuñan Santa María, 
Búrgos, Claro, Correa, Charme, Echenique, 
I~yzaguirre, García de la Huerta, Lazcano. 
Lptelier, Mackenna, 1l10ntenegro, Ochagavía, 
Rio del, Hivera, Salinas, Sallfuentes, Silva 
Ureta, 'rocorna], Urrejola, Valdes Valdes, Wal
ker Martínez i Yáñez, i Jos señores Ministros 
del Interior, Relaciones B~steriores, Culto i Co
lonizacion, du Justicia e Illtruccion Pública, 
de Hacienda i de Guerra i :Marina. 

Leida i aprobada el aeta de la sesian ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

Cuatro de la Cámara de Diputados. 
Con los dos primeros remite, aprobados, 

los siguientes proyectos de leí: 
El que autoriza al Presidente del Repúbli

ca para invertir hasta la suma IIA tres mil pe
sos en los servicios del Hospital de Cauquénes 
durante el año 1913; i 

[<;1 que autoriza, tambien, al Presidente de 
la República para in v ·rtir hasta la cantidad 
de ciento diez mil pesos en cubrir el mayor 
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gasto que con relacion a las sumas consulta- mente por aprobada la indicacion del señor 
das en el presupuesto de 1912, se ha inver Walker lVIartínez para celebrar sesion el dia 
tido en dicho aOo en el mantenimiento de los de mañana. 
servicios de la Cámara de Diputados; i se au- En conformidad a la preferencia acordada 
toriza asimismo la inversion de treinta i dos en 7 del actual, se pone en discusion el pro
mil ochocientos catorce pesos en cubrir los yecto de lei, formulado por la Comisiou de 
gastos de adquisicion de mobiliario, servicio Industria i Obras Públicas, con motivo dI') la 
i nuevas instalaciones hechas en 01 edificio, solicitud de la :Uunicipalidad de Barrancas 
<:)n pI referido año. en que pide autorizacion para ampliar a trein~ 

Quedaron para segunda lectura. ta allo el plazo concedido a don Eujenio Cibié 
Con el tereero devuelve aprobado, con lilO- para explotar un ferrocarril dentro del terri

dilicaciones, el proyecto de lei de presupues- torio J\[unieipal i, no habiéndose hecho obser
tos dé gastos de la Administracion Pública vacion, se le da tácitamente por aprobado en 
para el año 1913, en la parte correspondiente jeneral i particular. 
al Ministerio de Guerra. Su tenor es como siglle: 

PROYECTO DE LEI 

1 con el cuarto participa que en el oficio en 
que comunicó las modificaciones al pro.yecto 
de presupuesto rIel lVIinisterio del Interior se 
omitió consignar una modifica'3ion relaiiva a «Artículo único.--Se autoriza a la lVIunici
la particia 9. a , «Hijiene", acerca del ítem palidad de Barrancas para ampliar a treinta 
3164. allos el plaz0 de la concesian que para e8plo-

Quedaron para tabla. tal' un ferrocarril tiene otorgada a don Euje
nio Cibié.» 

B~n la hora de los incidentes, el SAllOI' 
Walker lVIartínez hace indicacion para cele- Se pasa en seguida a tratar del proyecto 
brar sesion el dia de mañana viérnes de 3 a 7 de de lei para el cual pidió preferencia en la 
la tarde, a fin de ocuparse del proyecto de lei se"ion anteriol el señor Búrgos, por el cual se 
sobre ensanche del servicio de agua potable dÍf:pone que la comuna de Quillen del depar
de Santiago. tamento de ':'raiguen, se denominará en lo 

A poyan la indicacion dAl honorable Senador sucesivo comuna de Perquenco i el señor Ba
de Santiago los señores Minültro del Interior i rros Errázuriz espl'esa que tiene encargc del 
Balma~eda. honorable Senador señor Búlnes de rogar al 

El sellor Valdes Valdes espresa que ha Senado que se sirva postergar la discusion de 
recibido una comunicacion del Cuerpo de este pro.'cecto hasta qne Su Señoría se encuen
Bomberos de Melipilla en que se le pide tre presente, por que desea tOUlar parte en el 
obtenga la Lberacion de derechos de aeIuana debate. 
para la internaeion de una bomba contra Así queda aconlado, despues de haber usa·· 
incfmdio destinada a aquella institucion. do de la palabra los sellores Lazcano i Búrgos. 

Estima que las bombas destinadas a los ~;l señor Presidente espresa que. entrando 
cuerpos de bomberos estan libres del pago de a la órden del dia, corresponde seguir ocn. 
derechos, pero si así no fm!"a, solicita desde pándose de las mOdificaciones introducidas 
luego que cuando SR discuta la mocion de por la otra Cámara en el proyecto de lei de 
los sellOres Búrgos i YáñRz, presentada en la presupuestos correspondiente al lVIinisterio 
sesion ele ayer, se agregue la liberacion de del Interior. 
derechos para el cuerpo de bombRros de F~I selior Aldunate espresa que, en su con-
1'ilelipilla. cepto, la. órden del dia de la sesion de hoi, 

Usan con este motivo de la palabra los se- luéves, corresponde al proyecto sobre lVI8.rina 
llores Húrgos, Walker lVIartínez, Yáñez i J\<li- l\ferc;ante i alos proyectos sobre Colonizacion. 
nistros del Interior, quien espresa que con mo- Se sigue con este motivo un debate inci
ti vo de la mocion de los honorables Senadores deutal en que toman parte los sellores Y áñez, 
porConcepcionipor Valctiviase puso al habla Aldunate iPresidente i en el cual queda es· 
con el señor Ministro de Hacienda, quien le tablecido que, a virtud de los acuerdos celebra
manifestó que no era necesario un proyecto dos en sesiones anteriores, corresponde ocu
de lei i que bastaba una solicitud al l1inisterio parse preferentemente de las modificaciones 
pan'. poder internar sin pagar derechos las al presupuesto i en seguida de la Marina 
hombas, mangueras i otros accesorios desti Mercante Nacional. 
nado s a los cuerpos de bomberos. Continúa en consecuencia la dlscusion de 

Terminados los incidentes se da tácita- las modificaciones al presupueso del Interior 
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1 se adoptan acerca de ellas las resoluciones (;ol'respondif'nte al l\Tinistro de Relaciones 
que a continuacion se espresan: Esteriore~, Culto i Co]o¡;izacion. 

Las modificaciones a la partida 23, «Estadís- Se pc.nen en consecuencia en discusion, su~ 
tica» se dan tacitamente por aprobadas. et'sivarnente, eada una de las modificaciones 

Votada la rncdificacion a la partida 28, aechas en la partida 3.a , «Legil.ciones'), i se 
~Beneficenóa», relativa a la agregacion de un adoptan acerca de ellas las rdsoluciones que 
ítem de veinte mil pesos para establecer en el en seguida se espresan: 
hospital de Angol una Sala de Maternidad, La agregacion bajo el rubl'O «Legacion en 
resulta desechada VOl' la unanimidad de veinteE'¡ancia~, del ítem 23, que iigura en el pm
votos, habiéndose abstenido el seflor Bascu- yl'cto del Gobierno i qut' consulta el sueldo 
ñan. de un oficial de Secrt·taría, se da Hcitamente 

De la~ modificacioues introducidas en la por desechada. 
partida 82 <du bvencion a Vapores», resulta Respecto de la lJlodificacion que eleva a 
desechada por veinte 'votos contra 1 la rela quim:e mil pesos el monto del ítem 24, «Asig
tiva a suprimir Jos ítem 4504 i 4512 destinados nacion al Ministro para gastos de representa
respectivamente a subvencionar lanavegacion cion» , que figura tambi8n bajo el rubro «Le
de la Lagl1na de Llanquihne i 1:1 nav('gacioD gacion en Francia», usan de la palubm lo,", 
de los rios R"h¡w, Bueno i N egl'o, despues de eeñores Lazcano, Ministro de Relaciones FJs
haber usado do h Pdlabra los seilores 1J rreje- ter¡ores, Claro Solar, WaJker i Yáñez. 
la, Mini",tt·o dd Interior, Claro Sular i Bctrros. Cerrado el debate, se procede a votar di-

Se toma en cOllsideracion la rnodifieaelbn cha modificacion i resnlta descchada por 
relativa a reemplazar por dos ítem de doce quince votos contra siete. 
mil i dieciocho mil pesos, 1 espectivamen- El reemplazo del rubro «Legacion en Ha
te, el Ítem 4508, que consulta treinta mil pesos lia» por el de «Legacion en Italia i Suiza», 
para subvencionar la navegaei/lil entre Puerto rt'8u'L, aprobado por catorce votos contra si e
lfontt i Ancud con escala en Calbuco, i usan te, habiénrJo"e abstenido el señor Charme. 
dEO la palabra los seilures O::hagavía, BUl'r'w, tie pO'16 PIl discusion la modificacion rela-
Ministro del Interior i Cla~ o Solar. ti ,Ta a r:s~a~J¡"cc r el ítem 37 del proyecto del 

Cerrado el debate, se procede a votar i re- GobienlO qUfI eonsulta el sueldo para el se
sulta desechada la modifieacion por quineo cretarío de la Legacion en Italia i Suiza, i el 
votos contra cinco, ha biéndose ~bstenido el se - señor Claro Solar espresa que ántes de pro
ñor del Rio. nunciarse aeel'ca de los aumentos, con ven-

La supresion de las palabras «(~uemchi» i dria tumar bn consideracion las reducciones 
«hasta» del ítem 4515, se da tácitamEJllte por que se hacen a la partida 'l.", «Gastos Yaria-
desechada. bIes j',Eerales». 

Las modificaeiones a la partida 33, «Gastos Así ce acuerda. 
jenerales», :se dan todas tácitamcntf~ por dese- Consid(:rada en consecuencia la primera 
chadas. de la~ müdificaciones a dicha partida, relativa 

Se :Ol1spende la st·sion. a reducir de cincuenta mil a cuarenta i un 
mil trescientos treint a i tre¡:, pesos treinta i 

A s9gunda hora continúa el mismo debate cuatro centclvos el Ítem l(lO, Gastos de viajes, 
i se toma en consideracion una comunicaciou comisiones, etc., usan de la palabra los seño
ele la Honorable Cámara de I:iputados en la res Lazcallo, Claro i Yáñez. 
cual espresa que en el oficio en qUtl comuni- Votada h modificacion, es aprobada por 
có las modificaciones introducidas ('n' el pro- catorce votos contra ocho. 
yecto de presupue~tos correspondiente al La segunda de las modificaciones por la 
Ministerio del Interior, se omitió consignar cual se reducell de ciento cincuenta mil a 
una modificacioll introducida por aquella ochenta i ocho mil po,'os el ítem 132, para 
Cámara en la partida 9. a , <,Hijiene» destinada publicaciollGs en el e3tranjero, es aprobado 
a modificar la glosa del ítem 3164 en la for- por cato roe VOtos contra nlleve. 
ma en que aparece ell el proyecto del Gobier- La reduccion dd ítem 137, «Gastos Impre-
no, que es como sigue: vistos», de 00henta mil a sesenta i nueve mil 

«Item 3164. Jefe elel desinfectorio.» seiscientos ~e~enta i seis pesos Sesenta i siete 
Considerada esta illodificacion, S,3 le da eontavos, se da por aprobada con el voto 

tácitamente por aprobada. en contra del seí'!or Barros Errázuriz. 
Se toman dn seguida en consideraeion las Se yuel ve en seguida ti las modificacionee de 

modificaciones introducidas por la otra Cá- la partida 3.a i consíd0rada la que tiene por 
mara en el proyecto de lei dp. presupuestos objeto restablecer el ítem 37 que consulta el 
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sueldo del t:lecretario de la Legacion en Italia dese(:hadas por las votaciones que en seguida 
i Suiza, usan de la palabra los señores Walker, se es¡'resan: 
Claro Solar i Ministro. pl)r trece votos contra cuatro el restableci-

Cerrado el debatp, se procede a consultar miento del ítem 138, «Un inspector dd ser
a la Sala i resulta desechada la modificacicn vicio ue esgrima». 
en votacion secreta por doce votos contra Por la rlnanimidad de dieeiseis votos, ha-
nu("ve. bü~,1(Jose abstenido el señor Aldunate, el reem-

La modificaeion, que consiste en aumentar plazo del ítem 140 por otro de veinticinco mil 
los ítem 40, 41 i 42, comprendirlos bajo el pesos, para cinco mrrestros mayores de armas. 
rubro «Lpgaciún en Béljica i Holanda», rp- 1 por asentimiento unánime de la Sala la 
sulta aprobada en votacion secreta [lor once reduccíon i cambio de glusa dpI ítem 141 que 
votos contra diez. I cOllsulta suelelos para maestros de aunas de 

El restableómiento del ítem ,:lA-, que con primera clase. 
sulta el sueldo de Secretario de la Lt'gacioIl Las mocliticaciones a la partida 9. a , «Deprrr
en Espaúa, resultd tambiHn desechal10 en vo- tamcnto de Justicia i R,'cUInpensa, etc» se dan 
tacion secreta por quince votos C()ntLl seis. tácitamente rOl' aprobadas. 

La modific'l,cion refl\rente a mantener el La;.; modificacion¡~s a la partida 10, «Ins-
rubro de «Legacion en Méjico i Cuba,) t::t! co tmctort'S i 'Oll1pleados contmtados», se clan su
mo venia con<;ultado en el proy"cto dd Go ce sí \'a i tácitamente por deslO"hada". 
bierno i de restablecer el monto de los ítem De bs wodificaci()ucs a la p,utida 1;>, qIns-
59, 60 i 61, resulta dese:-hada por quince vo trnccion plilllaria de la tropa, etc»., S(1 da tá
tos C'llltra seis. r,itam,~nte Jlor deseehada la que consiste en 

La" modificaciones a la partida 4a , "Cuerpo haber suprimido el ítem :297, que consulta 
Consnlar~, son tambien elesechad<ls en vota- lln mil pesos pam reposicion i reparacion de 
cion secreta, por dieclsif'te votos contra cin útil,·s de esgrima. 
co, la que tiene por objeto restablecer con el Votado en seguida el nw:vo ít"lll dlO diez 
monto con que figura en el proyecto del Go· mil pesos para terminar la illstalacion de bao 
bierno el ítem 91, Cónsul en el Japnn i por lios, resulta aprobauo por catorce votos contra 
catorce votos contra ocho la que tiene por ob- cU!ltro. 
jeto (onsultar con el monto que tiene en el En la partida 21, «Departamento de Admi
proyecto dd Gobierno los ítem llfi, "Cónsul nist':lciofL Miiitar» se da por desechada la re
en Areql1ipa» 1 117, «Gonsul en 110». duccion del ítem 360, ;( Vestuario i equipo 

Hubiendo quedado con esto terminada la pala los individuos de tropa i conscriptos». 
disc\1sion de las reodificaciones al presupuesto Las modificaciones a la partida 23, «Gastos 
de R -laciones Esteriores, se pasa a tratar de dive:-sos».) se dan todas tácitamente por apro
las modificaciones hechas en el proyecto de badas. 
presnpuesto del Minister,io dp: Gllen a. Habit-llldo quedado C')fi esto despachadas 

ConsideradHs las modlfi(~aclOnes en la par loS lllodificaciones relativls al :\Iinisrerio de 
tida 2.a, "Oficiales de guerra i mayores aSlIni Guerra, i por haber llegado el tél mino de la 
lados, etc.», se pnne en discusion la pri- hora, se levaLta lu sesion_ 
fiera de ellas relativa a rest.ab:ecer con el 
monto i glosa con que figura e~ el plOyecto 
del Gobierno el ítem 22, "Un cirujano e im; 
pector de veterinari::.» i se le da tácitamente 
por desechada elespues de baber nsado ele la 
¡;alabra los señores Walker Martínez i Minis
tro de la Guerra. 

El alimento i modificacion de glosa del ítem 
28 que consulta sueldos para los intendentes 
militares, resulta tambien desechado por trece 
votos contra ocho. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 De los signientes mensajes de S K el 
Presidente de la Hepública: 

a) Conciudadanos del Senado i ele la Cámara 
de Diputados: 

La modificacion hecha en la partida 4. a Por mensaje d,~ 5 de enero de 1911 tuve la 
«Estado Mayor Jeneral, etc.», rel"tiva a mo- honra de solicitar del Congreso Nacional la 
dificar la glosa del ítem 107, para p"go de pro- cantidad de setecientos noventa i seis mil 
fesores, es desechada por nueve votos coutra novecientos sesenta i tres pesGs veintisiete 
ocho. centavos para el pago de ser vi0iús i cuentas 

La,; modificaciones a la partida 5.", «1 r: s- ¡,endientes del Ministerio del Interior, confor
t.rucrion primaria de la tropa», resultan to(las me a los detalles i comprobantes que se acom-
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pañan, menRaje que aun pende de vuestra En 1910, la Comision Militar en Europa, 
consideracíono presidida por el jeneral sfJñor Silva Renard, 

En la leí de presupuestos del citado año se manifestó al Ministerio de Guerra la necesi
consultó la suma de ciento cincuenta mil pe- dad de preparar al personal pal a estudiar 
sos para atender a la cancelacion de los com- aviacion, enviando oficiales a Francia, d· .nde 
promisos correspondientes a 1910; la de se- se hallaban los mejores pilotoso Ksponia tam
senta mil pesos pala el pllgo de los relativos bien que era conveniente iniciar estudios me
al sel'vicoio de policías contraidos en HlO9, i la teorolójicos en el pais, principiando por el 
de treinta i siete mil pesos para abonar a la valle central en la zona mHS desp('jada de al
Imprenta 0ervantes la impresion en 1910 de turas i libre de vientos, a fin de que los pri
la obra titulada «La hijiene aplicada en las meros pilotos tuviesen un campo conocido 
contrucciones»; destináme la cantidad de se- donde maniobrar 
senta mil pesos en el presupuesto del año En vista de estas comunicaciones, en las 
próximo pasado para cubrir el valor de las cuales se da tambit'll cuenta de las esperien
cuentas i servicios correspondientes a 1910 i cias hechas en el ejército frances i de los re-
1911. El total de estos fondos ascendentes a sultados obtenidos por la aviacion italiana en 
trescientOf! siete mil pesos se inviltió en el ob- reconor;imientos efectuados en la guerra de 
jeto para que fueron def>tinados; resultando Tripolitania, el Gobierno facultó a la Legacion 
un saldo por cancelar de cuatrocientos ochen- de Chile en Alemania para que estu~iara cual 
ta i nueve mil novecientos sesenta i tres pesos era el tipo de aparato de aviaeion mas con ve
veintisiete: centavos, al que hai que agrégar ni ente para nuestro Ejército i jestionara el in
la cantidad de tres mil trecientos cincuenta i greso de algunos oficiales i mecánicos en es
seis pesos dieciocho centavos, monto de di- cuelas militares ,le aviaciono 
versas cuentas que 110 se consultaron en el Habiéndose reconocido que Franr,ia era el 
mensaje aludido; formado un total de cuatro- pais mas adelantado, t.anto en el aprendizaje 
cientos noventa i tres mil trescientos diecinue- de oficiales de aviacion como en la fab icacion 
ve pesos cuarenta i cinco centavos, que repre- de aereoplanos, se encomendaron a nuestro 
senta la deuda del Ministerio dél Interior en Ministro en Francia las je¡,;tiones corres pon
años anteriores al de 1912. dientes i se incorporaran en las mejores es-

Como no es posible retardar por mas tiem- cuelas de ese pais dos oficiales, uno de los cuá
po la cancelacion de las cuentas en refereno les se retiró del E~jército i tres mecáni( uso 
eia, i a fin de evitar jJerturbaciones en algu- Actualmente han concluido su curso PI ca-

I A nos servicios dependientes de ese Departao pitan don Manuel Avalos, que obtuvo su di, 
mento, estImo de imprescindible necesidad ploma de piloto aviador en el Aéreo Olub i en 
conc:edais los fondos a que he hecho alusiono la Escuela BJériot, idos mecánicoso 

En mérito de estas consideracionés i,oido El material adquirido, i que ya se encuentra 
el Oonsejo de Estado, tengo la h<mra de some- en el pais, es el siguiente: 
ter a vuestra deliberacion el siguiónte Un mono;llano Blériot militar, para un pa-

saj<'ro; un monoplano Blériot, escuela; un lliO-

PROYECTO DE LEI: no plano Deperdússin, para cos pasaj'Tos; un 

A t ' 1 'o S t o 1 'p °d t biplano Voú;Íu; un biplano Sánchez Besa: un r lCU o umcoo- e au onza a reSl en e , o ' 
d J R ' bl" o o h t 1 t" carro para trasporte de a,'reoplano Blenot; un 

e a Ppu IC~ para InVertIr o as a ~ can 1 motor ara bi iano Voisill" dos automóviles 
dad de cuatrOCIentos noventa l tres 1mI tres- d oP o JI 1 dO ' o 
cientos diecinueve peflos cuarenta i cinco cen ,etOlavlaclOn t e a laye; lVertiOS rtpuestos 1 

t 1 d o o o o· d u I PS para es os aparatoso avos en e pago e serVICIOS l provls:on e p o o o f 1 1 o 
t ' 1 o o t lIMo o o . lIara llllnar en Orilla comr eta a or¡ram-ar lcn os sumlms rauos a. llllsteno oe n·. o . ,o U o 

terioro zaCIOll del St'rVICl0 de aert'oIJaubea se reqUIere 

1913 R B la suma de un millon seiscipntos cincuenta 
Santiago, 8 de enero de - o ARROS '1 d dO o h o 1 

Lueoo-Guillermo Barroso' mI pesos oro e 18C100 o pemques, de os 
cuales un millon de pe'Sos se inveninan en los 

b) Conciudadanos del Senado i de la Oámara angares, aereojJlan?s, globos, ed~ficios i odemas 
de Diputados: eleLuentos necesarIOS para la lllstalaclOn de 

un'í escuela o 
Desde que comenzó a ser universalmente Los seiseientos cincuenta mil pew)S restan-

reconocida la importancia de la aeroná'ltica t'n tes se invertirían en elmatel'ial destmado a la 
la guerra, el Gobierno h,l prestado prefemntp formacion de la primera compañíao 
atpllcion al estudio de su desarrollo en los ",e acompaña una hsta detallada de todos 
ejércitos europeoso los ~astoso 
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Por otra I,CllÜ-i, los pel gros qne uf! ece el 
so-ni, io de Ht'l'eunúutica para los que a él SI 

dcc1ic'Jl1, 11') es necesario esponerlos por ser 
dcma'i adu conocidos. 

1';1 ptTsollul ljue se seleeeione tiene qUA ser 
jó\,())}. de mo Jo que los aceidentes que le so 
bn-vpng¡¡ll en pI SPI'\ icio le cortan la carrera 
llliLtar elj "u eomi"flzo, sin haber tenido tipm
phI'él qne las pt'Ilsiones de reti, o que le eOtTt'S
)lUIHl:' n o ,,1 Il,onh I)Ío a que tenga derecho su 
lc!Il ilja l¡pguPIl 9 una suma que pueda "el'vir 
de uusilí\) ~ntil:il'ch' a sus neee"ic1ade". Es, por 
Ü;¡llO, e'[llitativo í.1"ignar a d,ello personal 
p('n,iC 1Il8S m,lyO\'f,' (1m: las que se coneec1en 
segUlJ as lt,y(·" yijentei':. 

1<..s I v,clf."te la llt'l,(,~iaad (le que el Ejéreito 
no c,ut:I\C<.l. I JOI' maf' tiempo de los servil-íos de 
un ('IU', po lllilttal' de aereonautas i aviadul'fls 
llaci\'JHtlc;~l euyu olHIIlt,l) ¡'S ya illlpreseilldible 
d,'Jltlo de las exijeneias d,: las guen aÓ'l del dia 
1 cuya plel:aral'ion no Pd prudente reta'dar. 

l~ v¡"las l1e estas consileral:Íones, oido el 
(,~(",sP.i(l el" E"tadCJ i con su acuerdo para que 
li11dla sc'r tmtbC]o en las sesiones e~trdorclilla 
ría", 1 el' go d honor de somelí'Cr a vuestra de
hl,el a, i011 el siguiente 

I'RO\EC'I'O DE LE]: 

Artícnlo 1.0 Allioríz'iSt) al Pr'psidente dp la 
1ü,púu¡)ca Jl"J'd invl'l'til h,tsta la suma ele un 
ml \Ion ~ci 'Clelltu" (ti ti eIH'nt<t mil \WSOS, oro 

• de ,d,pcillellO p'"lliqUt s, (-m iniciar l~ organiza. 
ciun del s('l'v1ci" (lO aereonáutiea militár i la 
fundueiun d" una "s('uela '_Iara el personal d, s 
tiJtadu a t'~te st'rvicio. 

Art. ~.o El l\lllln:iterin de Guerra pod' á de
b'ne!, en id;; filas a los c;onSCI iptos destinados 
al sel'Vleío de aerp~llúntlcct hasta por seis me 
ses ma:,; del tiemvo fjjado por la lei número 
1 ,~62. 

Art. 3 (¡ Ellwr:onal dedieaclo a este fervi
cio glzllrá la f:Téltificaeion pstablecida en el 
artículo :28 de Id leí número 2,64.4. 

Al'!. 4.° Lo;, jefes, olicÍalts e individuos de 
tro pa penen, clentes al servicio de aereonáut!
ca qUt~ "e inuLll!e(ll en aeto dett:rminado del 
mii:l!lJo, tendrún tieleeho a los siguientes bene· 
firjus: 

u) lJa pension qne corf(~spondiere St'gun los 
arlo" de s,·]'\'iC108 i las reglas jenel alé's al que 
se illutilll:e p,llT1ulmcnte, s(Tá aumentada en 
uu óncuPlltcl por ciento, Se entenderá pOI 
inutilidad val'cialla Cjue imposibilita para con
ldl;,ur l'll ti, rVlci,) en ell<;jélcito. 

/,,) 1-1 qlle se ilJhabilite por inutilidad abso
h,tiJ, gozará COlUO I'ension el sueldo íntegro 
que g, zaba en servicio activo. Se entiende por 

mutilidad absol.¡ta la que, adwnas do imposi
bil1tarlo para el servicio del Ejército, b inca
paeita para ganar el sustento en ocupaeiones 
pri vadas propias de la eondieion u oncio del 
inJi\iduo. 

e) ]jI oficial que tenga ménos de seis aílos 
de s5l'vieio será consiclel aelo Dara los efectos 
de su retiro como si los hubie;a cumplido. 

el) La familia do los que falle~ie]'en en acto 
del sel'vieio o a consecuencia directa del mis
mo, teudrá derecho a una pcnsion de monte 
pío equivalente al cineuenta por eiento del 
sueldo de ljll' gozaba el individuo a la fech,~ 
de su fallecimiento i de la eual gozará con arre
glo a las leyes jenerales. 

Art. 5.° Esta~ disposiciones se aplicarán 
lamhien a los iefes, oficiales e individuos de 
tropa que por mzun de sus funeioues se en· 
cuentren en alguno de los easos previstos an-
1 el iOlmente, 

SfLutiago, H Je enero de 1913.-1::', BAHROS 
[Juco.-Claudio V iwita S. 

f') Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Con motivo de las freeuent,'s creces del rio 
Putaendo, la línea férrea de San Felipe a 
Putaendo así como el camino públieo que eo· 
rrc [Jaralelo a la via, están pn constante peli
gro de ser COI tados e illutiliza' se, interru Ill
[)jendo toda comunicaeiOll entre aq nellas ciu
dades, s; no se eieelltall con oportunidad bs 
defetbas nece;;;arias i <:nyo presupuesto, aseen
clente a ciento cine,lGnta mil ppsos, ha sido 
estudiado por la Direer;ion de Obras Públi, 
eas. 

Los fuertes temporales que se produjeron 
a pl'ineipios de invierno del año 1911, ocasio
llaron dr"strozos considerables en la línea fé 
rrea de Puente Alto al illelocoton en términos 
de dejar aislados a los habitantes de aquella 
l ejiuu, pues, camino i fOlToeal'1'il quedaron 
intransitables. 

El tráfico pudo restablecerse c1.espues que 
se tjl,eutaron provisoriamente aquellos traba
jos que se consideraron indispensables; pero, 
eumü no es pusible dejar este ferrocal'l'il en 
condieiones de ser aniquilado si viene otro 
t.emporal semt'jante, se ha estudiado por la 
Dil'eeciun de Obras Públicas las obras defini
tivas necesarias para asegurar la estabilidad 
de sus consll'uceiones i la ejecucion de otras 
que son indispensables para evitar el escurri
wiento de las aguas, i su presupuesto ascien
de a sesenta i siete mil seiscientos oehenta i 
tres ¡"esos setenta i seis centavos. 

:B~n atencion a que en el presupuesto del año 
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SESTON DE 18 DE FJ~F,RO 

I . , '1 . I 1 .' ' .. en curso no se consultan fondos Dara estos 1 tlutOlIWVl es, tmlte:'!a es ( t) rt~pu"st() J ('1;]).-11-ferrl,carriles i a que es de imprescfnddJle ne" IílO i dernas útilps i artÍl'lllos btlllitMíos de~· cesidad proceder sin pÉJrdida de tiPlllpO a la linados a la Asistencia Pública (i('~alltJago. ejeeucioll de las n'feridas obras de ddensa; Tengo la honra dé! dtl(·jr!o a V. 1<. en ('(tn· oído el Conse.io de Estado i con su acuerdu testaeiun a sn oficio nÚIflr.ro 1,04\1. lk l'~e[¡,l para que sea tmtado en el aetual lwríodo elp \ 7 del actual. sesi()nes estraordillarias tuno'o el honor d(! D()VUí'lvo los anh)cpdente~ respp¡:ti\-cJ'-" , b 
80111eter a vuestra aprohacion el siguip,ntp 'Dios guardu a r. ~ K-C.\ULOS Ru\uclm . .\, 

-.Yr;stul' !3rlt/f'¡u':, St'CI'etariu. 
PHOYEC'l'O m: LEI: 

Artículo únieo.-Se autori~a al Presidente 
dA laUepública para invlTtir Jlf.sta las S!lmas 
de Cit>llto (cillCuenta mil rwsos i de setenta mi 
¡)psos en las obras de dt>fen."'il del camino pú
blico i ferrocarril de San Fel j 1Jt) a Pntaendo j 
en las obras de dr~fensa del fel ro carril de 
Puente Alto al MelocutlJn, l'e~pectivamente. 

b) Santiag'(), !J clp enero ell UI] ::.-1,;1 pl'U}C('" 
to do lei dp !Jl'eSUpLlA,;!()S de g'\S!()" ele Ll Ad
mini"t!'acion ¡¡¡'¡l¡lie!a para 1,1 ah<> ¡ '11 :~, en b 
parte cOlTeSpollc1i nte ni \lilli~ll'1'i() (lp )Lll'i .. 
na, ha sid() a Ilro!J;¡do 1101': (::\,11:1::1 r1p T '11'\1-
tauo~ eon lets siguientes lI](lrliJil';\I'!I)Ilt's: 

Santiago, 8 de enero de 1\113 ·ll.l3Amws 
Lueo.-Osear Virl. 

d) ConeiucLlcianos del Senado i de la Cá
mara de Diputados: 

Para llevar él efecto la pjeeuciotl de las obras 
de mejoramiento del agua potable de Hanea
gua, apro badas por deerAto número 759, de 
13 de abril del año pasado, ¡:,e hace indis
pensable dictar una lei de espl'Opiacion que 
!:lArmita ocupar los terrenos que soan nel?esa· 
nos. 

~n osta virtud, oido el Conspjo de 
do i con 8n acuerdo para que sea tratado en 
el actu,d pt'J íoc1o de se~iones estl'c..Ol'c1inarias, 
tengo P] hono!' ele someter a yuestra aproba
cion el slgulont¡) 

PIWYECTCi DE LEI: 

Artículo ú¡,¡ico, - SI" declaran de utilidad 
pública los terrenos de propiedad particular o 
municipal que s(~an necesarios para la ejecu
eion de las obras de mejoralUÍfmto del agua 
potable de Raneagua, debiendo lleyarse a ca 
bo las espropiaciolles er~ conformidad a Ja 
lei del 18 de junio de 18fJ7 i a los planos que 
aplUebe el Pn:sidellte de la Hepública. 

Santiago, 8 de enero de 19B.-R BAltROS 
Lueo.-Osta/' Vid 

2.° De los siguientEs oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

PAU'!'I D,\ :..J." 

j)I':~ PI':LSONAL, nliL TLWllTO:{IO \IA ¡liT M(r. 1\1' 

1', \II8!,HÍAS, DI,: Al,TTLLI,HlA 1 1'1J1(.T1I',(·,\C'1O-

1\ 1':Ol 1 OI:IC1NA HIDnO';lI.~ I'li .'l .• 

Se J¡a consuJtado el siguiente fteíll que (igll. 
laba en d proyecto dd C;uhit'I'J]O i r¡11t, ]¡'1!lia 
sido suprimido por la Cotnisioil Mist:l: 

<dtem 25 Un físc:al jenernl ...... " l:2,()(JO 

Le ha reduciclo ele 112,1258 11 O.-U5 )II'~";": 
d íteUl Jll'opne~to por la COlIlisio1l11 Sié) L'i1ju j') 
rubro «f)jreujon del J'llaicl'iaL, rerlu('('ioll (jll:' 
conespoIlLle a b suprei'il)l1 di; le!. 3~igmH'l()n 
de d~)" lnil l)E'f;(JS '11 Seu eÜlrio LIt' iu jlllltcl ('('0-
Ilómwa. 

:-'e ha redncido (jl\ !-!:(i '1,:) ,: 1:37, f (;) jll>sn...; 
el ítnm propcwsto po]' la COlllision :lh.:tll lla,]!) 
el ruLro (,Dirw:<:iotl ,le UOl;!i",,!'LlS: , n'tI u( (·ion 
qne C-OlTPspontlf\ a la sl!fl['(~si()n ck g! <1' ¡¡i(,<I
cion el" tres l11il 1 ){~sU;, :ll el i /'C'ct.o t' di' comi
saría. 

Se 1m agregarlo a eOJl(inll:I<,'ÍOII del Ítmll 
propUt'sto JlOI' la Com¡sloJ1 ~\li~Ll h;tju cl ]'n 
bl'o «DÍlec:cion ele COllli,u,r(d', d ",;g')tiuutl': 

ItPlll 12G Asignacl"n a los lIJ~ 
para pérdicla d,\ (''':Iet, 
etc. . . . . . . . ~ 80n 

a) Santiago, 9 de enf'l'O de 1913.-La Cá
mara de Diputados ha tHnido a bien aprohar. 
en los mismos términos f'n qne lo hizo el HIl. 
norable Senado, el proyeeto que declara li
bres de derechos de internacion los carrU3 jos 

PI'~H"O~AL ni': L.\ AItAIAli,\ 1. ln:Ji.\1 [\'.:;') u 

1l!': AU'I'JLLLHíA 111': (081'A 

Se ha redl1(':do ele :H;IIO,(J()() <L :\ í ;)2,001 1 

P('SOS el ítpUl IBI, "Sueldo" i SUD1'L),¡dLins d(\ 
oficiales da gllGn:l i Illa,yores)\, 
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PARTIDA 6.a TíTULO III 

APOSTADEROS N~VALE3 Premios de constancia 

SI' ha intercalado a continuacion del ítem I 
874 el siguiente ítem nuevo: tem 691 Premios de constan

cia en conformidad 
a la lei de 1,859 

I(é:m ... Un auditor de division ... $ 10,000 (ítem 9 del Anexo). $ 39,240 

PARTIDA 9." 

PENSIONES I GRATIFICACIONES 

Se ha reempl.azado la partida por la SI

guitlnte: 

PARTIDA 9." 

Pensiones i gratificaciones 

GASTOS FIJOS 

TÍTULO 1 

Pensiones de retiro 

» 692 Premios de cons', an
cia en conformidad 
a la lei número 
1,527, de 21: de ene
ro de 1902 (ítem 
10 del Anexo).. 145,440 

TÍTULO IV 

.Jubilados 

Item 693 Jubilados (ítem 11 del 
Anexo) ...... $ 34,775 

TíTULO V 

.Ll1ontepío i pensiones por causa de muerte 

Item 683 Sobrevivientes del 
combatA de Iquique 
(ítem 1 del Anex< ,). $ 

» 684 R. tirados absoluta
mpnte (ítem 2 del 
Au('xo) ....•. 

Item 

71,478.25 
» 

694 Montepío militar (ítem 
12 del Anexo). " 

695 Pensiones por el com . 
bate de Iquiqufl de 
21 de Mayo de 1879, 
l..í~em 13 del.A.nexo). 

$ 88,708.3G 

:t 685 Retil ados tem poral-
mente (ítem 3 del 

Anexo) ..... . 
» 686 Retiro especial (ítem 

4 del Anexo) .. 

'TíTULO 1I 

Item 6,7 Inválidos de la gue
rra contra el Perú i 
Bolivi:l (ítem 5 del 
Anexo) ...... $ 

» 688 Inválidos de la cam
paña de 1891 (ítem 
6 del Anexo).. . . 

:t 689 Invalidez ordinaria 
(ítem 7 del Anexo) . 

» 690 Individuos de tropa 
inutilizados en el 
serVicio (ítem 8 del 
Anexo) •.••.• 

442,484.87 

72,710.42 

56,188.'28 

46,595.33 

3,800 

48,844.68 

27,865.46 

» 

» 

696 Montepío especial por 
la campaña contra 
el Perú i Bolivia 
(ítem 14 del Anexo) 

697 Monte¡.>ío especial p:3r 
la campaña de 1891 
(ítem 15 del Anexo). 

698 Asignaciones pías i 
pensiones concedi
qas por gracia (ítem 
16 del Anexo). .• 

30,306 

9,564 

8,]45 

83,544.10 

Total de la partida .. $ 1.209,689.75 

Se ha f'upri~.ido el.siguiente ítem agrega

do por la Oomlslon Mista, a continuacion del 

798. 

Item ... Para atender al pago de 
las mayores asignacio
nes a que se refiere es-
ta partida .......... , $ 350,000 
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Gastos fijos en oro 

PARTIDA 3.a 

PERSONAL DE LA AR!IADA 

Se ha consultado el siguiente ítem que figu
raba en el proyecto del Gobierno i que habia 
sido suprimido por la Oomision Mista: 

Item 704 Un secretario civil de la. 
Comision Navalt'n Euro
pa, contratado (Decrt'to 
suprf'mo 619, de 19 de 

A.-Tabacos 

Los tabacos ela.bo ad s (picados, en hebra o 
rmlverizados i los en tabletas o pastas)" pa· 
garán el impuesto en la ronda que !-;jgne: 

Los tabacns cuyo precio al consumidor, in
duso el impuesto, sea: 

Hasta tres pesos el kilógramo, pagarán un 
peso. . 

De mas de tres pesod a cuatro pesos CIn

cuenta centavos, un peso sflsenta centavos. 
DR mas de cuatro pe~of! cincuenta ct'ntavos 

hasta seis pesos el kilógT"a[IJo, dos p ... sos. 

abril de 1911) ......... $ 

De mas de seis pes,is hasta do¡;e pesos el 
kilógra:no, cuatro pesos. 

8,000 De mas de doce pesos hasta veinticuatro 

Gastos variables en oro 

PAH:rIIJA 10 

P¡-'sos el kilógramo, ocho ppsos. 
Los tabacos cuyo precio por ki16gramo 

exceda de veinticuatro I esos, pagarán por ea· 
da cinco pesos un der6cho adici, ,nal de un 
peso cincuenta centwos, computándose como 
entero las Ir acciones de ci nco pesos. 

Los tabacos elahorados 801ú poc1rán inter· 
narse o vendflrse en paquetes terrados cu yo 

Se ha reducirlo de 800,000 a 788,000 pesos peso no exceda de diez kilogramos, i en tal 
el ítem 900 para ad-luisicion de artículos na- forma que no pueda e~;t,raerse o alteran;e su 
vales, etc. contenido sin destruir la eubiel'ta. 

GAf:¡TOS VARIABLl<JS JBNERALES 

Se ha reducido de 30,000 a 20,000 pesos el 
í~em 913, «Para pago de cuentas atrasadas, 
siempre que no exceda los respectivos ítem 
del presupuesto a que el gasto debió impu
tarse». 

Tengo h honra de decirlo a V. E. en contes
tacion a su oficio número 963, de fecha 4 de 
diciembre de 1912. 

Dios guardé a V. E.-OARLOS BALMACEDA. 
-Nestor Sánchez, Secretario. 

B.-· Cigarros 

Oada eigarro que se venda al consumidor: 
Hasta diez centavos, inclusive el impuesto, 

dos centavos. 
De mas de d:ez hasta veinte centavos, cua-

tro centavos. 
De mas de veinte hasta treinta centavos, 

seis centavos. 

) S t · 9 d d 1913 O De mas de treinta hasta cuarenta 0enta.vos, e an lago, e enero e .- on mo- t 
t · dI" nUAve cen avos. 
¡va e mensaje 1 demas antecedentes qut' D d t h t 'ncuenta centa 

1 l emas e cuaren a as a t:ll ,-tengo a loma de pasar a manos de V. E., d' t 
1 o, d D' d h d d b vos, lez CRn avos. 
a amara e lputa os a a o su apro a- D d' t h t och"'nta Cf"nta 

. ~ion al sicruiente e :m~s . e cmcuen a as a,.· -
b vos, dl6clseIS centavos. 

PROYECTO DE LEI: 

TITULO 1 

DEL IMPUtSTO 

De mas de ochenta centavos hasta un pe
so, veinte centavos. 

El cigarro 'lue 8e venda a un precio su pe
rior a un pei'lo, inclllsive el impuesto, pagará 
un dert'cho adicional de Cl]¡;tro centavos por 
cada veinte centavos, computándose como en
tero las rracciones de veinte centavos. 

C.-Cigarrillos 
«Artículúll.O El impuesto sobre los tabacos, 

cigarros i cigarrillos establecido por las leyes Los paquetell de cigarrillos que se vendan: 
2,2,9, de 7 de seti~mbre de 1909, i 2,288, dt' Ha~ta diez centavos, inclusive el irupuest\" 
5 de Darzo de 1910, se pagará, a cantal' ,les- pagarán dos centavos. 
de la vijencia de la presente lei, en la rormH De mas de difz centavos, hasta veinte cen-
siguiente; tavos, inclusive el impuesto, euatro CtHlÜWOS 
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De 11188 dI' " t:¡nh~ ha~ta treinta ceutiJvo~, I Arl:. 3.U lCl coblO del impuesto estableeido 
Sl ji' ('Puta\ IS. I pO! la presente lei se h:1l'<1 por medio d'l es-

/)f' m,¡" (Je tl','iLh bl~S~,l l'uarenta eentavc,.;,lt'llnptllas en furma de fajas, pn las que se in-
oc]¡{) ,;'nLlI'IlS, '" ¡diea ú pI valor dd impuesto i el precio máxi-

1)" llJ;lS de CU1t'f'nLI Imt-ti1 sr::ient<l l;cntavos,! 1110 do venta que corresponda al attículo gra-
doce ':,'1 [;lyOS, I vado, 
, 1 ):" i11:-:' di' "I"wnta jl'l~ta ocll,~ntü Ct,;¡bJxos, 1::11 las fajas Sp dejará un espacio en que 
dJtl'1",'lS C'cnta\ (\", ,el llnportador o fabncante deberá estampar 

DI,' lll: él lié: ol,i1enta centavos ]¡a~ta U'l peSO, I-m ,nombre, 
ycini.,-' 't~llLlYmi, , ..:\1'1. 4.° El yendeaor no pcdrá cohrar por 

!l" ll1<1" lit" Ull )'C,;O h::,;ta un peso veinte, II<ls especies gravac18s HU yalor superior al es-
Vloil,,:i,I1,U ro eí'llta\'CIS, /irpsullo en la respectiva faja, 

li:1 i"Hjllde di ,'ig'IlTillos que:"e Yenc!e a un ::)1Il embargo, el cornerci<llüo podrá aumen-
J1H'iu,ujiPl'íol' do 111\ [>'>;;;0 n~iJtt() centa\'os, tfl!' el precio ele 'venta ele los artíenlos grava

el in p w-;to, 1"lc;iJl'á por cada veinte dos siem[ll'e que pague l1l1 impuesto adicional 
cent:\v"" Iltl del' (!Jr) ildi, iomd de cuatro cen- por el ;;;obrc[lfccio que fije, en la misma fur
i¡l\U~, ("Ii!]lllt:i1' D,"" CUIllO entero las lm(;ciu' mct i prop0l'cion establecidas antérionnente, 
nos d·~ \'1-'l!jfC (') l1Ll\'O~. 

1,"" i' l'i ¡¡lo, "Ile Si' \'rnc1an en forma di,,- TITULO 11 
tJnr:¡ di) ill,J:¡ ,ié]: (OH te,.;!" 1(::, pag:¡¡:ín el 
illll)lle~i() '111(, 11-,' "(I''l'i'~Jl0!Hla cr'lllO si-pstllvie-I DE I,A rl'íSl'ECCIO:\ 

ran ¿¡(')ll,'iciuu",d"" en PiHJll,,¡nl, quedandol 
!lJ'lllibi,h b Il'lltil el" clg'llTill()s sueltos o 9 Art. 5,0 Los productores 1 comerciantes de 
{l'nllil'L tabaco en hIjas i los fablicantes, importado-
"':'1, ,'o 

,\.rt. :2 [, P"l''''. t1\iH 1,1 impues;o pshl.blecido res i cllmerciantes de cigarros i tabacos de, 
solne 11,,, Ulle¡Co:-, .r;e, "1 1)"; i ci~,\lTiljo, s," tu berán inscribirs~ en 10R lfjistros que llevarú 
m"rú ("'lI') [¡¡¡S( ", ',j"'cio que :oc coura 81 C:',In-! la Direccion Jentl'nl elel Impuesto. 
stlltl:duJ' I¡ SI a Id púi,l!co. 1 Art. 6 o LOfl 8rtíC'ulos gravados pOI' la pr1',-

F~n :0'; ¡)l'tielllos ,k ilt,POl'ti\('ion, S¡'l\,ilÚ deis ntfO lei no podlán ser e~haid()s (Je las adua
hns¡; JI"]"" "1 ('ol:JO dt)] ÍmpUt'stl\ 1,1 \>'101' del'nas ni ele las Jáhricas, ni vendidos, sin qne 111',
,'rtjl'lllo hiL,lo P')!' lIw<iio de llnD. huil'a :le prp,- \en adheridas l<ls fajas del Ílll[JUesto corres
"i :< "01" !I'ntls 'lile esrablr'(,(,I'Ú IH'liódi:amen- vondientf" 
te el ¡)te~,idr'Iltf (:e :a. l?l'púl¡JicéL ArL l.\) Los Iab!'lcantes 1" importadores i 

LUOi taiJ¡\('()s, ,;iga¡l'os i clg<lITilllJS q1li se im 1 os comerciantes al por m'\yor de (;igalTus, 
]lOlti'n l'''gill':m ~'n LiS ac1l1anas el ji) i11lt'sto '¡'ig<:trrillos i blbacos, es~arúll oulig~¿¡o.:i a 11e-
c¡w' ,-'sta J.·i dd! nuina ,tI ~er intcl nado~. i sin val' Jet contabilidad que dete 1';11ille él i'l'esi
jl,rjlJicio lid ÓOIf'I'J¡,) de iUl]luJ'tal'lOll CjI lt' dellte de la Hepública, 
deu,'!] "elt i,;)',1 , Ul. "\.sílJlismo pstal'ún obligados it exhibir a la 

El ;111, I '[,re e-;'os al'l;I"¡]OS ,~l pagel- ,\dll1inistraeion del Impuesto Ji)" librus do co-
I" ,',1'11: in 'le! l(JlTesi'()lldi'nt,,~ (~n IU,,,l't:;OI-ln la pal'tD I'e!ativa <llltrlpllcsto de que 

,';11" ("',l llill]!!( te " "Il\ aSl', (IJ] C\neglo a I,js se trata, COillO htíllbien los libros e,pecilllr's 
t:ll:L'b I~ :;";'\'1 les (" ,:Siü leí, i Ilt: III UlJ q¡¡(' que: delwn 1I1'\ar segun la ki j reglallWfltOS 
'!U ,,1' I 'ti,',11l ,d,j':r L, 'tija, p;if;lleiG () enva6e que se dictcll, cada ve", que lo e:"ij'l pata el 
S:ll :ic"; t llj" las ' cUlllplillliento di: la" leyes i decretos que co-

I': ni ('~ru l,r('ct(l, 1'1 ;1\ p,,¡hldo!' dl'eL ,¡rú al lTes]lolllb ¡!pliC:HI'. 
]¡"('I:I' el cié"jlll li(l, Ó'. '1 i¡¡,tÍl-ulo qUt: lltl"rna ),l't. 8," Los pl'opi,·tarios de las Ebl'icas, 
1" ¡lld,-- ;"JI" 1;: "111,1 I'n "l¡jetS Cf l'Iil('l\~ o al los illlpOr1J,clole", i los some:ciantes al !,Ul' ma
n;l'ilE:lc, ': 1:1 ('1 ! "lIpi,!, (:",,0, d ímp"I,,,to s' ylJl' i VOl' menor de especi\'s gravaclul:l, el:lla· 
¡";g'l!" l'O¡¡ll'l'Il' . ,el 11;('1';11 HII;C,iol'; el, el I:lt- rún obllgadus a IWfllJitir la insjleeeion del 
;';1I11(1i" t 1 Ílupu, ~,; sn c,¡)ocatú :,;ubre (',Ida ci- persollalque exhiba ht respec1iva certifieacion 
';l'lTO, de identidad nnnada por el Dircctor .Jem~ral 

qUId" i,t'ol,¡¡'il 11 !el \VUIcl ¡],. l:igancs 'snel-!clei Impuesto, en todos los almacenes, depen
tos :-in la'f¡¡¡a ,Ito] iIL','UI:Sto CCl'l',:"uolldienteldeneias 1 di pÓSitOS elel establecnniento, cmm
ac1h¡J'ida a 1'11(,:-, ' 'elo la direclion nece'sitare comprobar la es-

Los C1i~atros "ttqj,"';]\Js icHl ,,1 PiljE, deberán tJ~ct,1 obs('rvancia de la lei i l'eglamflntos 
ll,'vdj' Cll (:,I(Ll p;":/,:, el, IlrJ\JllCS[O IjU(~ CUITI s· le"llt:etlYos. 
I¡on. qm' el,] Il',,:el .,' iaUl'lLil.llte <ll.tei:i ele Al'é. 9.° Las casas i locales que segun el 
~('l' estf<.l!dus de I.a J¡'IIIi'lUl. attÍCLdo 5. 0 han debido inscribirse en los re· 
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jistr?s de la Dirl7ccion T pllf'ral i qU'l no lo 
hubwsen Afectuado, podrán Sllr inspecciona 
dos por el personal del impl1esto cuando la 
respecti va autoridad snperior administrativa 
lo autorice, sin jlPI'jnicio de las penas que 
por esta infracc·ion corr, spollcla en conformi· 
dad a las disposiciones de la presente lei. 

TI'rULO UI 

DE 1,,\.S PENAS 1 SU APLICACIOK 

. Art. 10. La resistencia para permitir la 
lDspecnlon de que tratan los artículos anterio
res, sel'á penada con multa de doscientos a 
quillientos pesos. 

Art. 11. La omisio'l del pago del impupstn 
establecido en la presente lei, será penada con 
una milIta igllal a diez veces el valor de los 
derenh s fijadGs en ella para el artículo q ne no 
10 hubiere satisr,cho, multa que en nioO'l1f, 
caso será inferior a cien ppsos. b 

. ~~rt U La infraccion de las demas dispo 
SIClOnes a qUA ddH3l1 RIl.ietarStl 103 productol'PS 
fabrican1es e importadores i los comArciantps 
por mayor i mAnor, de tabacos, cigarros i ci
garn!los en confo"midad a lo preceptuado por 
esta lt~i, será pi macla con una milIta de dus 
eientos a mil pesos. 

Art. 13. Las persoD~s que no pagaren L 
multa, sufr'irán un rlia el" pri8ion por caela ein
eo pesos, no pudiendo exceder la p ision del 
término el" un año. 

Alt. 14. Las esreci,'s gravadas por el ar
tículo primen. qu,) Sil hubioren sust midr) al 
pago del im pues o caerán en comiso sin per
juicio de la multa establecida en el artícu
lo 10. 

Art. t 5. }1~l em pleado eneargado de la fisca 
lizae;on eld irnpu,'sto que sorprendiere la in
fraceion dA cnulqniera de las dlspo~iciones el, 
la Iyosentc lAi, comilnicurú inmediatamente lu 
ocurrÍr]o al administrador del impuesto, c¡uipn 
proeedprá a exijir el entero de la multa ea 
rrespon {ien'.e. 

ElmislDo empleado ,1el impuesto podrá rA
te [jer en depósito los artículos ¡lHl no hubio 
nm pagado la contribw'ion respecti'1a. 

Art. 16. El infractor quo no se cimrormare 
con la aplicacion de la multa podrá nmdir an
te el juez de letras, q nien fitllarú breve i su
mariamente on única instaneia hasta trescien
tos pefiOS. 

Este dereeho debe A,hrcitarse en el término 
de diez dias contados desde que la administra
cion haya comunicado su re~olucion. 

Art. 17. Si requerido ele pago por el adm i 
uistrhdor, del impuesto despaes de dictado el 

fallo (h fillitivo pOI' el txil.llnal:1 ¡ne:-:e I di r:~ 

el artículo anTerior, ,,¡ inln1ctr s'" I"s:j,ti"re a 
pagar la multa o no pudi(~rtl hHc"r'o, el jlwz 
de letr;\s dd depHrtam,'nto hará clausural' ht 
fábrica o establ'cimiE1l1to resjlectivo. 

Art. 18. 'r'ldo eOlllerClantl~ ;l1nhnlanh' .:lA 
cigar. os, eigarrillos i tabaco,> : 01' lo, "\1lle" 
no se ha va pagildo el impuosto, sn/ir d·'tOilidu 
i pnpsto inllJediablmente a disjlosici ,n dl,1 ,Jn;>;
gado d,'l Crítllen por Ell ell1i,l,'ad,) d,,¡ ImIJlt"s, 
to o persona ¡ue lo haya SOl prendido i"t['irá 
la pena de dos a cincu clia cId l)Jision, con
mutables en multa de Cltan'üra C1 ciun pesos, 
sin Jwrjui,'io de la "<anei ,n 'l\h) CUt re~jl,)IlJ t 
1101' falta el" pago dd itllplw~tl. 

Art. 19. Se e ,n('ed,' ün'ion pOl'uhr pal? 

IAnullciar ouallluiera inIl'aec:oll d" la ]JlP"ente 
lei. 

El dennnciante tenrlrft (l"recho all'inl'\1onht 
por oiento del valor el COlf,is' I al ellle lontl 
¡.or e!Hnto ele las aln[tas, pn"ict (le,jlle'ioll ,lt-l 
valor del im¡mesto id" los gCLStlls .il1dil~iales . 

El cinencnta por (;iento n:"hm:,c [la ;;l\;i 8. 

at cas fiscales. 

TI'ruu) FIXAL 

Arr. 20. Autoríza'He al Pt'i'~ill"n¡'H df~ la ne
ública para 'la" cli(;te l "l','g' ie i1fl ,t,), '11l" Stll1l 

necesarios petra la ap~il;,.tCi ,n de Li [Jr"s :¡¡te 1 ,i. 

AlnÍCULOS '1'11,1,:\ lTOHlOS 

Art. 1.0 COtnplf:tará'l e1I'ilg'r) el ,] j¡'IHl ',~t, 

tijad() por la PI'''"i'llte leL todos 1" artÍI;:¡]()S 

por ella gt'avados 'lile (,xisbll ('n leí" fil .1' (:as, 
almacenf~:;¡ o depósltoH a la fecha do S.l vij"lc 
cia, dehiendo cubrirse la cllf\~l','ne¡a i'Jr.tnl el 
impuesto estahle(·jdo por bs ln,\'o-; ~lIÜ('liorec¡ 
i el que ahora se fija por lllt;lliu elc; L~j j"; in· 

plementariCls. 
Art. 2.° D'JrtÍg'ans() tiJ(las la, di~po jei 'l1e', 

:¡U'" sul¡¡'e la m'tt'clria con,ig:¡,ll1 b" I,~'y's n(l

mero~ 2,219, d" 7 de setie!I¡I)t',. d" ID ):J; :2,:::'h, 
le [) dH marzo de 1910, i 2,Hil, de 1.0 d; 10-
hrero de 1911, en lo tIlle f'18rL:D conU'"r1,I~ a 
la pn'sente l(~i. 

Art. 3. 0 La pl'ese :t" lei l'ejirá '-,','S 'nbllias 
despues ele SllllUblie,;wio!l ('11 01 ¡(t¡,i) Ofí!'!' ,/ » 

Viol;j gl1 'nle a V E -U,Ü¡¡, ,s U\.U[V;,';;)A. 

-lvéstor Sánchez, Secl'etarto. 

:3. 0 Del sigllientB infonnD oe la CUlllj,;Íon 
Permanente ele Pre¡;;upuestos: 

Honorable Senado: 

Se encuentran pendientes del eono(;imietl:o 
de vue"tra Oomision Per:nanl:tlte de Pl'¡~Sll-
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puestos diversos proyectos dA lei de la inicia- El teniente-coronel de Ejército, don Manuel 
tiva de S. E. el Presidente de la República, A. Délano; 
para algunos de los cuales han trascnrrido El ex-sarjento primero del estinguido bata-
cerca do dipz años d,sde su presentacion. llon Chillan, 8.° de línea, don Juan C. Domín-

Ta!es proyectos, destinados a satisfacer ne- guez; I 
cesidadps qUA se hicieron sentir en la época l n El preceptor de la escuela elemental númc-
que tUVIeron oríjen, se apoyan en factores ro 9 de Ooineo, don DfJlfin Lizama. 
que, sin dnda alguna i por trataree de la in
version de fondob, han variado considerable
mente i no serian ya oportunos. 

En vista dA estas circunstancias, la Comi
sion os prnponA que los mandeis archivar, 
prestando su aprobacion al siguiente 

Hospital de Cauquénes 

El señor MaHe (Presidente).-La Cámara 
de Diputados ha enviado un proyecto de lei 
que autoriza al Presidente de la República 
para in vertir la suma de tres mil pesos en los 

PROYECTO DE ACUERDO: servicios del Hospital de Cauquénes. 
, ,." . Si no hubiera iuconvenien.te por parte del 

Arhculo UI11co.-·El benado lesu~lve ~nvJar Honolable Senado, se podna tratar sobre ta
al archivo los a~untos que a contlllllaClOn se bla de 8se proyecto. 
eSl'resan: El señor Claro.-~Es proyecto del Ejecu-

1904. -MAnsuje. Pago de cantidades adeu- tivo, seilOr Presidente~ 
da,lfls por los di~Arsos Ministerios. El señor Matte (Presidente).-Nó, señor 

1906.--MensaJe. Suplemento al presupuesto Senador; es una mocion de dos seiiores Dipu
del Interior destinado a invertirse en gastos tados. 
del tplégrclÍo. El señor Secreta1'io da lectura a la mocion 

Hl06.-Mpnsaje. Suplemento de cinco mil qne termina con el sigu~ente 
peso~ a impmvistos dd Oulto. 

1907.-Mensaje. Suplemfmto al presupues
to de HaciHnda. Pago de diversos gastos, en 
espet;ial del servicio aduanero. «A,rtículo único.-Se autoriza al Presidente 

1907.-Mensaje. Suplementos a diversos de la República para invertir hasta la SUlLa 
ítem del presupuesto de Marina. de tres mil pesos en los servicios del hospital 

1908.-Mensaje. Suplemento a las partidas de Oauquénes duranto el año 1913,» 
espensas, etc., del Minis1,(~rio de Rplaciones. El señor .:\iatte (Presidente). - En di scu-

191 8.-lHensajp. Suplemónto trasporte i se aion ienera! i particular el proyecto. 
guro de dineros fiscales. Ofrpzco la palabra. 

1908.-Mensflje. SuplAmento para atender Ofrezco la palabra. 
devolucion de derechos de aduana cobrados Oerrado el debate. 
indebidamente. Si no se pide votacion, se dará por apro-

1908.-Mensaje. Suplemento para viáticos bada. 
de injenieros i otros empleados de obras pú- Aprobado. 
blicfls. 

1909.-Mensaje. Suplempntos a diversos 
ítem del prpsupw"sto de Marina. 

Territorios municipales 

1911. -Mensaje. Buplemento para pagar El señor Montenf'gro.- En una de las 
cnentas pendientes de servicios correspon- últimas sesiones se ha dado cuenta de un in~ 
dientes al lVlinisterib del Interior. forme de la Comision de Gobierno recaid() en 

1911.-Mpnsaje. Suplemento al presujJues- 'llla solicitud que tiene por objeto modificar 
to administrativo de la Quinta Normc.J de l.9s límites de las comunas de Providencia, 
Agt icultura, por este año. N uñoa i San Miguel. 

1911.-1vIensajf'. Pago de varios gastos, Mi Se trata de un proyocto mui sencillo que 
nisterio dA Rel.tei"nes. solo responde a necAsidades de mejor servicio 

Sala de Comisiones, 9 de enero de 1913.- municipal en aquellas comunas; por lo cual 
J. Walker ,'1fartínex,-Joaquin Echenique.- rogaria al Honorable Senado se sirviera des
Luis Claro Solar.-C. Sudy, pro-::Secretario pacharlo sobre tabla. 
de Comisiones. El señor Matte (Presidente).- El Senado 

ha oido la indicacion !lue acaba de formular el 
4 o De tres soEcitudes, en que piden abono señor Senador por Bio rlio. 

de tiumpo: Si no hai inconveniente, se tratará desde 
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luego el proyecto a que se refiere el señor Se
nador. 

Acordado. 
El señor Secretario.-· Dice así el pro

yecto: 

Distrito número 2.- «Villaseea». Limitará 
<'11 Dorte, con el costado sur del camino de la 
Fundicion; al sur, con el camino oe Lo Cer
da, al orirlüe, con el canal de San Cádos, 
desde la quebntda de Lo Coa hasta el camino 
de Lo Ct~rda; i al poniente, con el cOf3tado 

«Artículo 1.0 La tercera subdelegacion ru- oriente del camino de Villaseca hasta el ea
ral, Apoquindo, del departamento ds Santia. mino de Lo Cerda. 
go, tendrá los siguientes límites: Distrito número R.-«!.o Cerda». Limitará 

Al norte: el de~lillde norle de las propieda- al norte, con el camino de Lo Cel da; al sur, 
des Baños de Apoquindo i Io Coo hasta el con el eam\no de ÑurlOa i la Avenida Lal'min 
canal San Cá¡]os; desde este punto, el camino desde el elInino do Villaseca hasta el (,,,11<'11 de 
dA la Fundieion, a lo largo del eanal de San San ('árlos; al oriente, con este Glill.tl. df)sde 
Miguel, hasta el punto en <jue este canal SP pI camino de Lo Cerda hustLt la A venida La
dirije rran"ampnt-e al sur; la calle de A.lmagro rrain; i al poniente, eon el camino \'illaseca 
hasta su intt'l'seccion con la Avenida Pedro desde el ea mino de Lo Cerda ha,b el de 
de Valdivia; desd~ este punto, el deslinde d, Xuiioa. 
las propiedades pertenf'cientes a dOD I~ujenio Distrito número 4.·- «San Mig·ueh. Liwi
nletta;s i doña FIOl'inda Ul'quiza, hasta los te- tará al norte, con la lí :ea que fij,t el límite 
l'renos de la Junta de Benpficencia de S,mtía norte de la subdelegaeion tercem, desde la 
go; el deslinde oriente de estos terrenos, .j sea, calle de Almagro en su interseecion con Villa· 
el nntigno deslinde de la chacra Lo Guzman, seca hasta la Avenida Cóndell; al sur, con el 
eonvertida en pohlflcion Providencia i el de ID ('amino de S'uñoa. desde el camino de VillHse
chacra lo Providt·ncia de la mpncionada Jun- ca, hasta la Avenida Oóndell; al Oliente, con 
ta, hasta la prolongacion de la calle de Bolívar; pI camino de Yiílaseca, desde el ca:nino de 
una reda ima.iinaria trazada desde este punto, Ñuñoa hasta la mt11e de Almagro; i al ronien
a traves de Jos terrenos ele la Beneficencia, te, con la Avenida Oóndel!. 
hasta la A venida Antonio Varas, esquina de la Art. 3.° La tercera subdAlegacion I ura! 
de Pedro Montt; esa AVf'nida hasta la de Ma- «Apoquindo,>, con lo!> límites que le ti.ia esta 
Duel Montt; la calle CárJos, hasta su termina lei, rormará parte del territorio municipal de 
eion; una recta imajinaria desde este último Kuñoa. En la Tesorería de esta Municiralidad 
punto hasta la interseccion de la calle 'ruca- pagarán todas las contribuciones adeudadas a 
pel con el callpjon de Azolas; i, habta la Ave- ésta u otr,:s Municipalidades dl"ntro de la re
nida Condell, el término de tudas laR fOl'ida subdelegacion. Para fJjar el monto de 
propiedades situadas con rrente al costado estas contribuciones se tomará por base el 
norte de la calle de Tucapel. avalúo que tenian las propiedades deudoras 

Al sUr: d deslinde de la antigua chacra La en la fecha en que, por última vez, pagaron 
H.eina con las de Lo Coo i 'l'obalaba, hasta el el impuesto de habenos. 
eanal de San Cárlos; el camino de Larrain Art. 4.0 Se rormará un distrito que llevará 
hasta !:.>. plaza muniCIpal de N uñoa i, desde es el número 3 i que pertenecerá a la snbdehlga
ta plaza, el eostado' norte Jel camino de:Ñu cion 2. a rural «San Cárlos», con la estension 
ñoa, hasbl la A venida Cóndell. comprendida por los fundos Lo Herrera, Apo-

Al oriente: el cordon de la cordillera que quindo, de la Recoleta Domínica, Lo Fonte· 
constituye el deslinde de los fundos Baños cilla i San Pasl~ual. l1jste distrito limitani, al 
de Apoquindo, Lo 000, Tobalaba i la Heina norte, con el costado sur del camino del Ro
con el de Las Condes. sario; al sur, con el deslinde norte de los 

Al poniente: la Avenida Cónclell, desde su Baños de Apoquindo i de Lo 000 i eou la 
interseccion eon la calle 'l'ueapel hasta el ca· quehrada de Lo Coo ,hasta el canal San C&r
mino de Ñ llñoa. los; al oriente, con el fundo Las Condes; i 

Art. 2.° La Rubdelegacion de Apoquindo al poniente, con el mencionado canal. 
constará de cuatro distritos, como /ligue: Art. 5.° Se rectificarán los límites de los 

Distrito número 1.-- «'ro balaba». Com- distritos 2.°, 3.° i 4.° de la subdelegacion 
prenderá los fundos I~o 000, Baños de A po- quinta flll al, con arreglo a la línea que servi
quindo, Las Arañas, Iobalaba, Lo Echeni- rá de límite norte al cuarto distrito «San Mi
que, los rundos de los sBf¡ores J\1ujica i las de- guel» de la subdelegacion tercera. 
mas propiedades particulares que 1 esultarf'n Art. 6° Se segrega del territorio municipal 
eontenidas en la estension limitada por las de San Miguel el distrito número 1.0 «Lo Vi
primeras. dal» de la sesta subdelegaeion rural, el cual 
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pas~lrá a formar parte, con el número 5.° de r El señor MaHe (Presidente). - Quedará 
la (;i~ arta su bdelegacion, dentYlJ del territo- I para otra sesÍon. 
rio municipal de Ñufíoa. 

1\,'1. 7.° Se SGgl'Pg8 del territorio llluniC'ira1 Preferencias 
de ;'\1111oa la parte del distrito número 3.0 de 
la cnarta s\I(,delegacion, que comprende los El señor Aldunate.-Se ha dado cuenta 
fundos elel Arzobispado i de doña Dolores di; un mensaje del Ejecutivo sobre autoriza
GancJHrillas, i que limita al norte Cfin las pro- cíon para espropiar una faja de terreno que se 
piedacles de don Luis Pereira; al sur, eon el necesita para 01 SE'l'vicio de agua potable de 
depart :1,mento de la Victoria; al oriente, con las Rancagua. 
pl'opif'ctac1es do don Luis Gandarillas i de la Como es un asunto breve í por su natura
sucesicll de doña :Manuela Gandarillas; i al leza urjente, hfigo indicacion para que se tra
ponien tp, con las 111'0 [li\~dadps de don José te sobre tabhl, i en subsidio deRpues del pro
Víctor Ganclal'ill2s LrttT;J.:n i don ,losó Víc- yecto sobre agu::t pntable de Santiago. 
tor Ganc1arillas Prieto. F;sta estension tcrri 8~1 sellOr Walker Martinez.-Como el 
torial se formará elel distrito número 2.° «( 'ha proyeeto I'{'llativo al agua potable de Santiago 
r:al ¡i1a». ele la su bdelegacion sesta l'U1'¡ 1 Santa 00 figura en la órd~ll del día de la presente 
Hosa, dentro clf)l ten'ltorio rnunic.:ípal ele San sesion, i como no se celebró sesion el viérnes 
Miguf~l. pata cuando b·nia pr-3ferencia, voi a pedir que 

Art. 8. 0 Se suprime' la .l\Iuniciraliclad de se trate en la de ahora, fundándome en las 
Las Condes. l,as subdelegaciones ruralos pri- razone~ q~lA Pfi;sO a esprps~l': 
mera, segunda i vi.iésima quinta, que lul'lnab8n i _ L,as msmuaClOnes que hH:lillUS en la se.slOn 
su territorio, queelarán incorjlOl'8c1as al ten'i. elel J_n~ves é·l honorable se 1" 01' B~hn[lc:da 1 yo, 
torio de la Municipalic1ad dA Pl'oYidencia, conduJe'ro~, a un res~ltado conelllatollo. t{eu
previa modificacion de sus límites, con arI'f~- llIdob ('se aJa, a las slOte de la tarde, los que 
glo a la3 c1isposieiol1es ele lOS. lírtíc.ulos (1tH '¡' teuíamos interes en este proypcto; logramos 
preceden, ponel'nos ~le acue:do en ,una redace!OTl mutua-

Art. 9.° La estension eOlU))! enciela entre mrmte satuiÍactona. Reda~tado el nur:vo pro 
el canal ele San Cátlos, el (lu San I\Iiguel j yt-'ct~, que ~uvo la acept¡,cwn del, I\Lmstro del 
el antio'no camino de Villaseca sPoTe(l'ada dpl lntenol', senor Barros Jam, ['coraamos no ce-

h , h b I . . l" . el' te1'C"1' distrito <le la tpn:era subdelpga(;ion ebrar s~slUn e Vlef'les.l pe Ir que se tratara 
rura 1 L\ poquindo, fonrlal Ú part(j del distrito el negor~lO en la ele h01, en la esp(~ranza de 
número 5.° «Lo H,avo», oe]e, quinta sub- despacharlo en poc.:os mwutos. ' I 

deleg:·c.:ion, dentro del teJ'l'itor10 11ll1uicipal del Así es que, propongo que S0 tra,te ~ste pro
PrOVidencia. yecto a cllntmuaeJon rh>l que ba mdlCado el 

El señor Matte (Presic1ellh~).-En elisca- se~ir Senadoclj por O·Htggins.. d' . 
sion j' neral el proyecto. señor aro.- 01' lYú parte, pe ll'la 

01 oue se tratara en ¡lrimer lnFar el nuevo pro-'r('zco la palabra. 1. '" 

f Yecto sobre agua potable de Santia2'o, i en se-O n~/co la palabra, u 

.. guida el otro para el (~ual solit:i.ta preferellcia En votacion, i 81 no se [Jicl,·, se dará por 
1 el señor SenarlO!' por O'Higgins. upro ¡¡lelO en j~ne!'cü el proyecto. 

El señor Aldunatc.-Aeept'l la inoicacion Aprubarlo. 
" clc"dw que formula el señ r :-Ienado]' por Aconeagua SI n () lmí ineonvflnÍente, se pasad "V 

1 pOlque fuí uno de los que concurrieron al uego a la cliscusion pal ticular. 
acuerd\) tomado el juéves tíltimo, 1 pon} ue da-

El seilO!' Urrejola,-Oreo qUA valdria la da la ármonía dA opiniones que entónc~s se 
pena domos tiempo siquiera para leer este produjo, creo que será mui fácil despachar el 
proyecto. n aevo proyecto. 

El señor Barros Errazuriz.-Todos es- El señor Matte (Presiclerte). -Si ningun 
tam·os de hCU\~lelO en apl'obarlo. señor t:lena- f:eñol' Senador se opcme, se dará por aprobada 
cloro la indicacion del señor Senador P')l' Aconca

El señor Urrejola. ·Pero no sabemos en gua. 
qué consisten las llJOdilicaciones de los lími- Queda aprobada. 
tes 

l1Jl señor Matte (Presidente).-¿Su Seuo
ría pid,j que la discusion particlllal' quede pa 
ra otra sesion'? 

El señOI Urrejola.-Sí, Reñor Presidente. 

Correos de Maullin 

El iOeñor Barros Errazuriz.- He recí· 
bldo un telegrama que me han dirijido varios 
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vecinos de ~Iaullin, E'n el cual se me dice que El sefíor Balmaceda.-Como lo ha recor .. 
se ha sllRpendido el servicio ék l:Ol'reos desde dado el honorable Senador por Santiago, des·· 
principios dd rrws. pues de la última sesíon, nos reunimos algu .. 

Ruego a la Mesa que 89 sirva tr asmltlr esta nos Senadores con el fin de ponem08 de 
cOlnunicaclon al serlor .Ministro del Jntnl'ior. :1encl'do acerca de la forma <,n qnR podria 
~UllqU~ el.Ministerio ha presentado su rennn- dt'.spacharse este proyecto, i se aco:(ló hacer 
Cla, es mdl;;pem;~ble que tome alguna medida algunas agrfgaciones al ployecto el,·] Eiecu. 
pala,.qu~ no contmúe <tquella comuna sin co- tivo con el propósito de evitar toda dificultad. 
rnUlllcaClOn eon el rt>sto de la República. Este ha sido el motivo de la prescntücion de 
. El sMlor MaHe (Prpsidp l1tp ).-Se trasmi un proyecto distinto del orijiml, que es el 

tJrá el telpgrama al señor ~,finistro del rnte- que se disente en este momento. 
1'101'. Pero veo q ne en la l'edaecion d,~ este pro-

Agua potable de Santiago 
yecto se emplean algunas eRpreslows '1 m) 
pUf~den dar motivo a diticultades. Así, [lor 
rc.iemplo, se hace referencia a las obras del 

~~l seiínr Matte (Presidente).- Conforme afanzaniio 1 de la Laguna Negrü, miéntras 
a lo acordacl J, se va a tratar del preyecto so- que en el proyecto del Gobierno se alude sólo 
ble agna potablA de Santiago. a las obras de aducrion de las ag-1l3s c1ell\Ian-

[1;1 serlor Aldunate.- Como este asunto zanito, que está mucho mas abajo (1118 la La
está ya a¡Irobadu pn jeneral, creo qne el nue guna ~egra. Las obras de aduccion de las 
vo proyecto podría cliscutir,;e artículo por ar- aguas de la Laguna Negra cOSltarian clos(;ien
tículo. tos cincuenta mil pesos oro, sügnn los Astu-

El señor MaHc (Presidente).-Si no hai dios hechos por el injeniero senor Brock
i~lcon vpniente se procedenl a la discusion par- mann. 
tlcular del proyecto confec~ionado por val ios El señor Claro.-El proyecto d,,J Gobier-
señores Senadores. no dice lo siguiente: 

Así se hará. 
P;n discusion d m-tícllio 1.0 
Ei señur Secrciario.-El al Líelllo 1. 0 del 

nuevo proyecto dice así: 

«Autorízase al Presidente de la Eepúbliea 
para contratar en licitacion públiea i a [Jn~cio 
alzado, por el término de cineo años, hasta 
por lá suma de un millan trescientas sesenta 

«Artículo 1.0 Autorízase al Pre:sidente de mil libras C'sterlinas. la aduecion de las aguas 
la H"pública: dd Manz!1nito i la Laguna Negra a Santiago, 

a) Para (;ontl'dtal' en licitacion pllbliea i a i eonstmecion de un estanc]\w i demas obras 
IlI'e('io alzarlo, por pI término de cinco años, esp~cifieadas, etc.» 
hasta por la suma de un millon trescientas Esa parte ha sido reproducida letra por le
flesent<l mil libras esl, ·l'linas, la aduceion de tra i sin alterar ni una palabra en el proyecto 
In;; aguas del :'vlanzanito i la Laguna NHgra a en discusion. 
Santiago, i construccion dE' un estanque i de- ~l señor Balmaceda.-- En todo caso, las 
mas obras fspecificadas en el proyecto apro- aguaR del Manzanita son l¡ls d,~ la Laguna 
bado pOI' decreto númpro 77 del Ministerio Negra, porque de allí provicmm; pero no se 
c1d Interiol', de 4 de eneru de 1912. trata de aducir a Santiago las ag'Jas de la 

h) Para contratal hasta por la suma de un Laguna Negra que está mucho mas arriba 
millc'n tresei, ntas SPf:ienta mil'libras esterlinas que el estero del Manzanita, i cuya captacion 
Ul. empré"tito al intert>s máximo de seis por eostalia doscientos cincuenta mil pesos oro, 
ciento anual i uno por ciento de amertizaeion segun estudios hechos por el señor Brock
acumulativa, tambien anual.» mann, relativos no al ensanche del servicio 

El "eno/' Besa.-En cuanto al primer in de agua potable de Santiago sino a las obras 
CiRO de elSte artículo, no tengo nada que de de embalqe de las aguas dell'io Yeso. 
ei1'; ¡!pro rcspecto del segundo, me llama l¡¡, Pero en fin, puesto que así está redactado 
atencion que se fije en él un interes dél s,'is éll proyecto, as! lo aprobaremos. 
por eicnto para f·l empréstito que se autoriza. El señOl Ochjgavía.-Desearia q1le algu-
1v1e parece que no es conveniente para el cré· ne de ICHl señores t:ienadores que han interve
dito de Chlle e:"to de contratar emr' éstitos a nido en la confecL;ion de este proyecto, me 
un tipo de interes tan devado, i comidero que dijpra qué hai sobre la propiedad de las aguas 
St~l ia prefBl ible establecer que el inüTes no que se trata de aducir a Santiago. 
podrá exceder de cinco por ciento, aun cuan-

l 
~l señor Aldunate.-Lo dice el artículo 

de con ello se.,rebaje la tasa de la colücacion. 9.° del proyecto. 
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El señor Ochagavía.-Sí, pero mui indi- enero de 18!)S i por la lei número 1,230 de 
rectamente, porque entiendo que la construc- 28 de junio de 1899.» 
cían dd 1¡¡g0 artificial del Yeso i las obras de ¿No seria posible, pregunto yo, obtener por 
aduceion de las aguas do la Lagqna Negra, medio de un decreto administrativo el resul
son eo,as enteramente distintas. Si se quiere taclo qua se persigue con este artículo? Por
cümpensar con las obras de embalse del rio que, segun he oido a personas mui autoriza
Yeso a aqlwIlos a quienes se les priva de sus das, en los establecimientos que gozan de 
aguas con motivo de la aduccion a Santiago concesiones gratuitas de agua potable se ha
de las aguas de la Lag~¡na Negra, es menes· ce un verdadf'ro denroche de este elementó. 
ter elecirlo claramente, porque el artículo 9,0 El señor Besa -Son diez mil metros cú
no lo dice, bicos de agua los que consumAn dia,·iamente 

El Fcñor Aldunate.-El proyecto del Eje esos esta_blecimientos en ca}idad. de obsequio. 
culivo no haci<i referencia a las agllas porquA El ~el~or Barros Errazurlz.-:-E'los es
ha partielo de la base de que se trata de aguas tabJeclmlentos son I~s hospltales.l escuelas, 
naCIOnales ele uso público, i que podria to- ele manera que. al darseles g' atmtalllent9 el 
marlas, sin perjuicio, se Entiende, de pagar a ag~a se econo~lza P?r un lado lo que se gas-
los elueñ,)s de ella la indemnizaci6n que co. tan a por_ otro SI hubl~ran de pagarla. . 
rreSl10[Hla por los perjuicios que les cause es- . El senor Bes~.-Los cuarteles tamblen 
ta captacion. El artículo 335 del Código Civil tIenen ¡¡gua. g~atmta; per:o el consumo de es
es una verdadera lei de espropiaeioll para es- tos esta blecl1,llle~tos e~ diez yeces mayor que 
te efecto. Dice ese artículo que cuando se too el que t~ndrIa SI .hubJeran de pagar el ag~a. 
men las <iguas corrientes para ahmder a las El SC).nor Vrr~lola,-1\fe parece que es lll
necesiclades de los pueblos, elebe indAmnizar- conven~ente f~stlllar el d,espacho dA este pro
se a los particulares todos los perjuicios que yecto Slll d~slmd~r prevIamente de. una ma-
se les ocasione. nera clara 1 preCisa la responsabilIdad que 

. .. , con la construccion de estas obras se va a A f¡n de que la mdemmzaclcn qno haya de h . 1 F' . 
. l' v ec ar encima e 1SCO pues una "Vez elecu-pagarse no sea mm onerosa para p Estado se , , .. 
, .' tada'l las obras pueete suceder que el F¡,.co 

estableel) f'ln el artIculo 9.° que el PreSIdente t d b 1 d' 
de la Bepública podrá celebrar con los cana enga que ,esemh.ü,sar suma\~.z veces:nr 
listaR del rio Maipo, un contrato para la cons. yodrets q.ude SI Sé) l

d
cIOr

1
a ud n es hU 10 comhPb~ o 

. el 11 'fi . 1 el 1 y~ . 1 1 eem o acerca e os ¡-rec os que u Ie-trucclOn e ago artl Cla e eso 1 para a d d' d 1 .. d 1 -. '1 . el 1 ') 1 ran e ana1se, e as esproplacIOnes, e 
dlStn m<;llJn e as a()'uas que en fj, se a ma- t 1 1 b t 

'" cos o (e as o ras, e e. 
cenEeln. _ Oh' A d 1 Hepito que talvez se sal varia la escasez 

1
, ~enodr el e sa~a':Ia.- gra ezco a es- de agua potable que se deja sentir en Santia-

p lcaClO11 e.::lU enona. . l' '11 t .. 1 _. go SI Isa 1 anamen e se suprnnleran as 
El ~l'l1or VrreJ ola. --Por ~o que veo, el concesiones gratuitas a que se refiere (,1 ar

empres!!lo de un mIllon tres~lentas SeSflTlta tículo 7.° con lo cual se reduciria a milo mil 
mil libras estaria destinado únicamente al pago quiniento's metros cúbicos el consumo de esos 
de las obras, de m~n~,aque,habriatodavía que establecimientos en los que se hace un VeI

pagar _las esprOpIaClOneS 1 los derechos de dad ero d,'rroche de agua. 
:lgu.as (l<l l:)s cana}¡~t~s que s~ crey:eran p~r- Pero aprobar apresuradamente un proyec
JudICados 1 que poanan ~er dIez, vemte o cm- ro que importa un gasto de mas de veinte 
cuenta. millones de pesos oro, considAro que es de 

El señor Balmaceda,--l cuatrocientos una inconyeniencia ne:viosa que puede costar 
tambien. mui caro al pais. 

El señor Vrrejola.-Todo f sto me hace El señor Aldunate.-El valor de las es-
creer que este proyecto no puede discutirse propiaciones de terrenos que segun el men
sin qlle se haga un estudio completo de la sHje oel Ejecutivo será de cerca de ochocien
materia, de manera que el Congreso tenga tos mil pesos está incluido en el presupuesto 
cálculos i estudios fundados sobre la respon- de un millon trescientos sesenta mil libras 
sabIlidad que la eieeucÍon de estas obras va a que se ha hecho para las obras. 
echar sobre el Fisco. Los terrenos que habrán de ocuparse son 

El artículo 7.° de este proyecto dice como de rulo, terrenos de cerro escarpados, no de 
sigue: cultivo, de manera que su valor debe ser mui 

(Artículo 7.° Se su primen las c::mcesiones bajo. 
gratuitas de agua potable establecidos por el Oon este fin la Ccnnii"ion tuvo la precau
artículo 8. J de la lei número 1,012 de B de cion de consultar en el artículo 4.° un inciso 
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que dice que las espropiaciones se harán án- Se van a votar las indicaciones formula·· 
tes de que se inicien los tmbajos, i que no se das. 
tomará en cum.ta para la tasacion pt'ricial el .B~n votacion la indicaeion formulada por 
aumento del valor que resulte de la ejecucion el honorable Senador por Valparaiso para que 
de las mismas obras. en los diez últimos minutos de la presente 

De mar. era que hai de sobra con la canti· sesion se constituya el Senado <:'n sesion se·· 
dad consultada por el Ejecutivo para el vago creta a fin de considerar el mensaje del Eje. 
de las e~pl'opiaciones. cutivo sobre nombramiento de don Bernardi·. 

El señor Claro -Me he permitido hacer no 'l'oro Oodecido pan1- el cargo de ~Iinistro 
indicacion en el sentido de ql-e se discuta en Venezuela. 
sobre tabla e~te proyecto creyendo que su El señor Barros Errazuriz.-Habria 
despacho no habría de dar lugar a un largo que ayisar al Ministro ele Relaciones Esterio
debate; pero si hubiera de ser así pediria que res a fin de que esté presente durante la dis
continuálamos con la tabla antenor, porque cusion del mensaje, i en todo caso llabria que 
no es mi deseo que este proyecto ocupe el saber si está creada la Lega<.:ion. 
tiempo qlle el Senado ha consagrado al pro- El señor Rívera.--Como he dicho, am-
yecto de reforma electoraL bas Cámaras se han pronunciados .ya en fa-

J:d señor Matte (Pl'esidente).-Una vez que vor de su creacion. 
terminen los incidentes queda intel'lumpicJa ~l sefíor Barros Errazuriz.-Pl'I'o ha
la discusion del proyecto en debate, a no ser brá que esperar que se pl'Olll1l1gue la lei du 
que el Senado acuerde discutirlo en la órden presupuesto. 
del dia. El señor Rivera.-Eso S('l';1 ¡: ara el efec-

lo de pagar el sueldo; pero se trata únicamen

Preferencias te de obtener el acuerdo del Senado pam el 
nombramiento de Ministro. 

El señor Barros Errazuriz. -Yo no 
~;l señor Rivera.-Me permito hacer in- tengo otro motivo para oponerme a la imli

dicacion en el sentido de que lo'a diez últimos cacion de Su Señoría que el de <pe aun no 
minutos de la segunda hora de la presente está aprobada la lei de presupuestos, que crea 
sesion se destinen a la consideracion del men- esa cargo. 
saje del Ejecutivo en que solicita el acuerdo .B~l señor Rivera.-En fin, la Cámara re. 
del Senado pal'ael nombramiento de don sol verá. 
Bernardino Toro Oodecido para el cat go de Puesta en votaciOJ~ la indicacion, jué G¡Jl'o/¡(r-
Ministro en Venezuela. da por diecisiete '/iotos contra cuatro. 

El señor ~arros Errazuriz.-¿Está crea- Al votar: 
da la Lf ga('lOn? 

El señur Rivera.-Sí. señor Senador. El señor Walker Martínez.-Nó, porque 
Ji;l señor Bar ros Errazuriz. -Pero si no existe una lei de la Hevública que ordene 

si aun no está promulgada la lei de presu- creUar esta Legacion
l
· d 1 L' 1 P 

puestos. na Vt'Z promu ga a a el 1 e rbsuplle~~. 

El señor Rivera.-Pero ambas Cámaras t?S se p.odra tratar de este asuntlJ; p~ro anU
se han pronunciado ya en favor de la creacion CIpamos por el hecho de, que la partIda est.ú 
de esta Legacion. apr.obada po:, hs dos Camaras, no e8 constL-

El ~ B' 1 P' 1 tumonal. senor u nes.- 01' mI parte, ruego a , ~. .. , 
Senado que a continuacion del memaje a . El S~lI01. M~tte (Pre:"ldente).-En vota
que se ha refelido el honorable Senador por ClOn la l~dlcaclOn del s.enor Se~ador por Ma
Val paraiso, se sirva considerar dos mensaj ps lleco, pUl a q~? en 1~ mIsma seslOn. secreta .Sl~ 
del ¡;":jecutivo sobre ascensos de algunos jefes to~en en conslderaclOn ~r~s mensajes del EJe
del EjérCIto. Estos mensajes llegaron al tlena- cut~yo Hobre ~scensos ~lhtares. , 
do hace alguno8 dias i no han sido hasta aho- SI no se pIde votaclOn, se dara por apro-

"t d ~ 1 d 1\{" . bada ra aJl a os por la ta e.ll llllsteno; como entre A . b d 
. . f d lE" . pro a a tanto se mantlene a esos Je es A ~erclto en S 'd 1 . 

. • J . . e suspen e a seSlOn una sltuaclOn mo esta, sella convemente que . , . . 
el Senado se pronunciara sobre el particular. Se suspendw la seswn. 

El señor Matte (Presidente).-¿Algun se· 
ñor Senador desea hacer uso de la palabra 
ántes de la órden del diar 

Terminados los incidentes. 

A segunda hora no contir,uó la sesion. 

JOSÉ M. OU'UENTES. 




